
 
 

AVISO JUDICIAL # 2 
 

ASOCIACIÓN MUTUAL PARA PROFESIONALES DE LA FUERZA E INFANTES 
DE MARINA – ASOMUFFAA Y OTROS 

NIT 900.579.390-8 
 
El suscrito RODOLFO YÁÑEZ OTÁLORA, en calidad de Agente Interventor 
designado de la Asociación Mutual para Profesionales de la Fuerza e Infantes 
de Marina (ASOMUFFAA), identificada con NIT 900.579.390-8, y respecto de los 
señores Samuel Castillo Robles (C.C. No. 80.086.935), Nayib Alberto Tapia Lían 
(C.C. No. 8.853.889) y la sucesión y patrimonio del señor Jorge Luis Peñuela 
Soto (Q.E.P.D.) identificado con C.C. No. 11.222.578. 
 
 

INFORMA 
 
Que el jueves 25 de septiembre de 2025 se publica la Decisión N.º 001, mediante 
la cual se resuelve el reconocimiento de las solicitudes presentadas por los 
afectados en el proceso de intervención, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 4334 de 2008 y en el Auto N.º 2025-01-422662 del 30 de mayo de 
2025, proferido por la Superintendencia de Sociedades. 
 
Se precisa que las solicitudes incluidas en esta decisión corresponden a las 
radicadas hasta el 16 de junio de 2025; las presentadas con posterioridad serán 
objeto de pronunciamiento en providencia independiente. 
 
Los documentos pueden consultarse en la página web de la Superintendencia de 
Sociedades y en el sitio www.yolegal.co 
 
La decisión es susceptible del recurso de reposición, que deberá interponerse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su publicación, por los siguientes 
canales: 
 

• Dirección física: Carrera 15 N.º 122-45, Oficina 501, Bogotá. 
• Correo electrónico: asomuffaa@yolegal.co 

 
Para información adicional, los interesados pueden comunicarse a través de los 
canales indicados. 
 

 
 
 

RODOLFO YÁÑEZ OTÁLORA 
Agente Interventor 

 
 


